
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO

JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Página: 1Fecha:187ESTADO No.
18/10/2022

Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

JORGE LUIS VESGA MORENO RAMON ARDANY PINTO

14/10/2022

2005 00373

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DAVIVIENDA S.A DIANY DEL CARMEN HOYOS 

LOZANO

14/10/2022

2009 00414

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

SOLSALUD E.P.S. S.A. A. R. P. POSITIVA

14/10/2022

2009 00558

Auto de Tramite

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE OFICIAR A BANCOLOMBIA S.A. 

A FIN DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN 

SOLICITADA

Ejecutivo Singular

SOLSALUD E.P.S. S.A. A. R. P. POSITIVA

14/10/2022

2009 00558

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

PONE EN CONOCIMIENTO ESCRITO 

ALLEGADO POR LA DEMANDADA 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE LAS 

FACTURAS OBJETO DE EJECUCIÓN

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S. A. EDWIN ALEXIS VARGAS RICO

14/10/2022

2012 00261

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

TRASLADO AVALUO COMERCIALEjecutivo Singular

BANCO DAVIVIENDA SAUL ROJAS PINZON

14/10/2022

2013 00162

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DAVIVIENDA SAUL ROJAS PINZON

14/10/2022

2013 00162

Auto de Tramite

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, DISPONE COMPARTIR 

ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE

Ejecutivo Singular

JES CORPORATION LTDA MERCY JANETH CORTES GONZALEZ

14/10/2022

2013 00911

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 22 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

TRASLADO AVALUO CATASTRALEjecutivo Singular
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Fecha

Auto Ponente   

SILVIA NATALIA DIAZ 

CACERES

HELY DELGADO

14/10/2022

2014 00096

Auto ordena emplazamiento

68001 40 22 010 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE LA INTERRUPCIÓN DEL 

PROCESO POR MUERTE DE LOS 

DEMANDADOS, ASÍ MISMO, SE ORDENA 

EL EMPLAZAMIENTO DE AQUELLOS A 

QUE HACE REFERENCIA EL ART. 68 CGP 

RESPECTO A LOS CAUSANTES 

-DEMANDADOS-

Ejecutivo Singular

BANCO FINANDINA S.A. ALFREDO BRICEÑO URBINA

14/10/2022

2014 00262

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 40 22 704 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Mixto

BANCO PICHINCHA S.A. LUZ AMENEIDA FONTALVO RIOS

14/10/2022

2014 00356

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 40 22 701 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Mixto

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

PAOLA ANDREA JAIMES DUARTE

14/10/2022

2015 00238

Auto de Tramite

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE AMPLIAR EL LÍMITE DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA EN 

PROVEÍDO DE FECHA 16 DE ENERO DEL 

2018

Ejecutivo Mixto

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

PAOLA ANDREA JAIMES DUARTE

14/10/2022

2015 00238

Auto reconoce personería

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Mixto

COOPERATIVA DE 

PROFESORES 

-COOPROFESORES-

LUIS FRANCISCO CACERES 

MORENO

14/10/2022

2016 00498

Auto de Tramite

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE REQUERIR A LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DE MIRANDA, 

EN CALIDAD DE PAGADOR, ASÍ MISMO, 

OFICIAR A NUEVA EPS S.A.

Ejecutivo Singular

INMOBILIARIA ESTEBAN 

RIOS LTDA

JAIRO PLATA JAIMES

14/10/2022

2016 00508

Auto de Tramite

68001 40 03 013 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. LUZ STELLA GARAVITO ARDILA

14/10/2022

2016 00536

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. GUSTAVO ZABALA GOMEZ

14/10/2022

2016 00582

Auto de Tramite

68001 40 03 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, DISPONE COMPARTIR 

ENLACE DE ACCESO AL EXPEDIENTE

Ejecutivo Singular

RF ENCORE S.A.S cesionario de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.

ANDRES FERNANDO CARDENAS 

FERREIRA

14/10/2022

2016 00658

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo con Título 

Prendario
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Fecha

Auto Ponente   

DAVIVIENDA SAUL QUIROGA QUIROGA

14/10/2022

2017 00121

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RECONOCE PERSONERIA, ASÍ MISMO, 

DESIGNA AL PERITO FABIO ANDRÉS 

MENDOZA SANDOVAL PARA QUE 

PROCEDA A AVALUAR EL BIEN 

INMUEBLE OBJETO DE MEDIDA 

CAUTELAR

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

CONTACTO URBANO LTDA. CARMEN NUBIA VILLABONA DE 

VANEGAS

14/10/2022

2018 00082

Auto de Tramite

68001 40 03 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

PREVIO FIJAR FECHA REMATEEjecutivo con Título 

Hipotecario

WILMER HERNAN 

RODRIGUEZ DUEÑAS

JOSE ULVER CASTELLANOS

14/10/2022

2018 00574

Auto de Tramite

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NO ACCEDE A SOLICITUD DE OFICIAR A 

ORIP SOCORRO, AL ADVERTIR QUE EL 

PROCESO COACTIVO CURSA ANTE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SIMACOTA, 

QUIENES SON COMPETENTES PARA 

DECIDIR RESPECTO A LA MEDIDA 

DECRETADA

Ejecutivo Singular

BAYPORT SOLUCIONES 

FINANCIERAS

MARIELA BUSTOS ESPINOSA

14/10/2022

2019 00252

Auto de Tramite

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NO ACCEDE A LA TERMINACIONEjecutivo Singular

CONNECTION XPRESS S.A.S. NANCY AYALA GARCIA

14/10/2022

2019 00598

Auto de Tramite

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE OFICIAR A LA CONCESIÓN 

RUNT S.A., SE ABSTIENE DE OFICIAR A 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA AL ADVERTIR QUE NO 

SE MENCIONA LA SECCIONAL A LA 

CUAL DEBERÁ SER DIRIGIDA LA 

COMUNICACIÓN

Ejecutivo Singular

FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS

LAURA BIBIANA RODRIGUEZ 

CAMACHO

14/10/2022

2020 00054

Auto agrega despacho comisorio

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE AGREGAR DESPACHO 

COMISORIO No. 002 DEL 2020, SIN 

DILIGENCIAR

Ejecutivo Singular

UNIONAGRO S.A. JESUS FORERO  CUADROS

14/10/2022

2020 00228

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

ENRIQUE VILLA PEREZ

14/10/2022

2021 00112

Auto de Tramite

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO, ASÍ 

MISMO, REQUIERE AL ABOGADO 

CARLOS ALEXANDER ORTEGA 

TORRADO PARA QUE RATIFIQUE LA 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

Ejecutivo Singular
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Fecha

Auto Ponente   

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/10/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 006 2005 00373 01  

DEMANDANTE: JORGE LUIS VESGA MORENO, 

DEMANDADOS: RAMON ARDANY PINTO ACERO 

CUADERNO:1 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

JORGE LUIS VESGA MORENO, en contra -de RAMON ARDANY PINTO ACERO por 

el pago total de la obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 
CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1043316db6870f1933e2178eeb72c4b9d557481369a42db31678d8968135d7d

Documento generado en 13/10/2022 11:46:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 005 2009–00414- 01 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: DIANY DEL CARMEN HOYOS LOZANO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 
acepta la RENUNCIA presentada por el togado JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.376.302 y tarjeta profesional No. 

298.840 del C. S. de la J., conforme a lo consagrado en el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Se le hace saber que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el referido memorial. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9ecb8153acca1d5461c6ec82aa80f15cb49667a36ff770b251f7ac60564d67b

Documento generado en 13/10/2022 11:51:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2009–00558- 01 
DEMANDANTE: SOLSALUD EPS S.A. 
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede, se dispone OFICIAR a BANCOLOMBIA S.A. a efectos 
de informar que el presente asunto continúa vigente, así mismo, las partes corresponden 

a SOLSALUD EPS S.A. -Liquidada- con NIT. 804.001.273-5 en calidad de demandante y 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. con NIT. 860.011.153 en calidad de demandada.  

 

Por otra parte, se le hace saber que las sumas de dinero retenidas deberán ser consignadas 

a la cuenta de depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, esto 

es, a la cuenta No. 680012041802 del Banco Agrario de Colombia S.A. y únicamente 
podrá proceder a dejar de realizar los descuentos, una vez sea ordenado por este 

despacho. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórese y remítase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03e4ac712bdacf8a260e34f3488611336ef6dd5486b0bbe4d4324dca0f50aa75

Documento generado en 13/10/2022 11:44:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2009–00558- 01 
DEMANDANTE: SOLSALUD EPS S.A. 
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el escrito allegado por la 
apoderada judicial de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en calidad de demandada, 

mediante el cual presenta certificación de pago de las facturas que fueron objeto de 

ejecución y, para tales efectos, adjunta dicha documentación contentiva en 198 folios. 

 

En concordancia con lo expuesto, se concede el término de TRES (03) DÍAS para que la 

parte demandante se pronuncie al respecto. 

 
A continuación, se inserta hipervínculo: “CertificaciónFacturas”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79ea651cbc796ed5600c995b818a11d6bc8b53e591c144aed82d967762b506a6

Documento generado en 13/10/2022 11:44:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcAbU2VPWehEn9K7XY-HqcQBWu3s04TVvarpVE0y_qYSTw?e=4SU0po


El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 019 2012 0026101 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA. 

DEMANDADOS: EDWIN ALEXIS VARGAS RICO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y previo a estudiar la viabilidad de fijar fecha de remate, este 

Despacho dispone correr traslado a la parte demandada del avalúo comercial allegado por 

el ejecutante, respecto del vehículo de placas CWF-406 de propiedad  de EDWIN ALEXIS 

VARGAS RICO identificado con C.C. No. 13.718.494, el cual fue avaluado en la suma de 

CATORCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($14.200.000,00.), por el término de diez 

(10) días, de conformidad con lo dispuesto en  Numeral 2 y 4 del Artículo  444 del C. G. P.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8f4f1cfc8f29739aa66ad07a52d3e952bff55debe84931c044867677a262fe7



Documento generado en 13/10/2022 11:46:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 005 2013–00162- 01 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: SAUL ROJAS PINZON 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 
acepta la RENUNCIA presentada por el togado JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.376.302 y tarjeta profesional No. 

298.840 del C. S. de la J., conforme a lo consagrado en el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Se le hace saber que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el referido memorial. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0ee800ae7cb8b59d036332c2be16c01d8fa32f0bbcdea6c8ff46746aab5021a

Documento generado en 13/10/2022 11:51:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 005 2013–00162- 01 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: SAUL ROJAS PINZON 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 
presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 012 2013 00911 01 

DEMANDANTE: WILSON DIAZ TELLO – JES 

CORPORATION LTDA 

DEMANDADOS: MERCY JANNETH CORTES GONZALEZ, JORGE ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

CUADERNO: 02 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el Certificado Catastral allegado por la parte demandante, póngase en 

conocimiento de la parte demandada, para lo que estime pertinente, el avalúo catastral 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 306-13700, denunciado como 

de propiedad del demandado JORGE ENRIQUE SANCHEZ RIVERA con C.C. 13.700.595: 

 

 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el Certificado Catastral que antecede, el Despacho 

dispone correr traslado a las partes, por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo dispuesto en Numeral 2 y 4 del Artículo 444 del C. G. P., del avalúo expedido 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, respecto del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 306-13700, de propiedad de la parte demandada JORGE 

ENRIQUE SANCHEZ con C.C. 13.700.595, por valor de $ 8.139.000, el que conforme a 

la normatividad vigente será incrementado en un 50%, es decir la suma de $ 

12.208.500. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 22 010 2014–00096- 01 
DEMANDANTE: SILVIA NATALIA DIAZ CACERES 
DEMANDADOS: EMERITA ALMEYDA DE DELGADO, HELY DELGADO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud del memorial que antecede y, de conformidad con lo establecido en el artículo 
159 numeral 1 y 160 del C.G.P., se DECRETA la INTERRUPCIÓN del proceso por muerte 

de los demandados EMERITA ALMEYDA DE DELGADO (q.e.p.d.) y HELY DELGADO 

(q.e.p.d.), quienes no han actuado por conducto de apoderado judicial, representante o 

curador ad litem, notificados por aviso y de forma personal, respectivamente, en relación 

con el mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada judicial del actor manifiesta desconocer 
la existencia y lugar de notificación respecto al cónyuge o compañero permanente, 

herederos, albacea con tenencia de bienes, curador de la herencia yacente de los 

causantes y demandados EMERITA ALMEYDA DE DELGADO (q.e.p.d.) y HELY DELGADO 

(q.e.p.d.) y, a efectos de proceder con lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P., así como 

dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, se ORDENA 

SU EMPLAZAMIENTO, para lo cual se deberá efectuar la inclusión del presente proceso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

En consecuencia, el emplazamiento se entenderá surtido pasados quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro.  

 

Posteriormente, en virtud de lo contenido en el artículo 160 inciso 2 del C.G.P., el 

cónyuge o compañero permanente, herederos, albacea con tenencia de bienes, curador 
de la herencia yacente de los causantes y demandados EMERITA ALMEYDA DE DELGADO 

(q.e.p.d.) y HELY DELGADO (q.e.p.d.), tendrán cinco (05) días más para comparecer 

al presente proceso. 

 

Finalmente, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

Fenecido el término señalado, ingrésese el presente proceso al despacho a fin de decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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                       El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 22 704 2014 00262 01 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADOS: ALFREDO BRICEÑO URBINA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la solicitud que antecede, se tiene que el ejecutante solicita nueva fecha y hora para 
llevar a cabo diligencia de remate del vehículo de placas MCX-308. Por lo cual, una vez 

revisado el plenario y teniendo en cuenta que el bien mencionado se encuentra embargado, 

secuestrado y avaluado, aunado a que para el momento no existen recursos pendientes de 

resolver, ni solicitudes de nulidad o de desembargo, resulta procedente la petición que 

precede, de conformidad con lo establecido en el artículo 448 del Código General del 

Proceso. 

 

En atención a lo expuesto, se fija el día PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.),como 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo de placas MCX-308, 

CLASE AUTOMOVIL, MARCA CHEVROLET AVEO FAMILY, CHASIS: 9GATM51Y1DB002458, 

SERVICIO PARTICULAR, MODELO 2013, COLOR NEGRO EBONY, CLASE: SEDAN, MOTOR 

F15S34350241, de propiedad de la parte demandada ALFREDO BRICEÑO URBINA. El cual 

fue avaluado en la suma en la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS M/CTE ($12.490.000) 

 

Se tendrá como base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo del bien 
embargado. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente en 

dinero el cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo, como lo reza el artículo 451 del 

Estatuto Procesal Civil. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha 

y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo de placas MCX-308, CLASE 
AUTOMOVIL, MARCA CHEVROLET AVEO FAMILY, CHASIS: 9GATM51Y1DB002458, 

SERVICIO PARTICULAR, MODELO 2013, COLOR NEGRO EBONY, CLASE: SEDAN, MOTOR 

F15S34350241, de propiedad de la parte demandada ALFREDO BRICEÑO URBINA. El cual 

fue avaluado en la suma en la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS M/CTE ($12.490.000). 
 

SEGUNDO: En virtud de lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso, la subasta se surtirá de manera 

virtual, para lo cual se utilizará el aplicativo “LIFESIZE”, al que deberán acceder todos los 
interesados desde la plataforma digital de su elección (computador, celular, tablet, entre 

otros), el cual deberá contar con cámara y micrófono. 

 

TERCERO: Se tendrá como base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo del 

bien embargado. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar 
previamente en dinero el cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo, a favor del proceso 

de la referencia y a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, en 

la cuenta de depósitos judiciales número 680012041802 del Banco Agrario de Colombia. 

 

Podrá hacerse postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad 

señalada en el artículo 452 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte ejecutante que la elaboración y publicación del aviso de 

remate deberá realizarse por su cuenta, conforme a lo previsto en el artículo 450 del Código 

General del Proceso, adicionando la información que aquí se establece sobre el 

trámite de la diligencia. Deberá ser publicado por una vez, con antelación no inferior a 

DIEZ (10) DÍAS a la fecha señalada para la subasta, en uno de los periódicos de amplia 
circulación de la ciudad o en una radiodifusora local. 

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera 

virtual, a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 
 

QUINTO: Infórmese a las partes y a los interesados en la diligencia de remate, que el 

Despacho ha establecido los siguientes parámetros para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 451 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 7 de la Ley 2213 del 2022. 

 

I. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA EN SOBRE CERRADO: Las personas que 

pretendan hacer postura deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 

i. INGRESO A LA SEDE JUDICIAL: Dando aplicación a la circular DESAJBUC20-138 

del 1 de octubre del año en curso, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Santander, en concordancia con el artículo 14 del 

Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, quien acredite su interés 
en la diligencia programada, deberá aportar al momento del ingreso a la sede 

judicial donde funciona este Despacho judicial: 
 

a. Su documento de identidad. 

b. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente. 

c. El sobre cerrado a que se refieren los artículos 451 y siguientes del Código 

General del Proceso. 
d. Acatar las medidas de bioseguridad dispuestas en el Acuerdo PCSJA20- 

11567 del 05 de junio de 20201. 

 
ii. OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DEL SOBRE CERRADO: Deberá radicar 

físicamente el sobre cerrado2, en la secretaría de la Oficina de Servicios de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, dentro de los cinco (5) 
días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del 
Código General del Proceso. 

 

II. SOLICITUD DEL ENLACE PARA QUE LAS PARTES PARTICIPEN EN LA 

AUDIENCIA: Una vez señalada la fecha y hora para la diligencia de remate, se 
enviará al correo electrónico de las partes el enlace dispuesto para la audiencia 

correspondiente, siempre y cuando la dirección electrónica repose en el expediente, 

de lo contrario los extremos de la litis deberán elevar la correspondiente petición. 

 

III. SOLICITUD DEL ENLACE PARA QUE LOS POSTORES PARTICIPEN EN LA 

AUDIENCIA: Las personas que hayan constituido el correspondiente depósito 

judicial y que tengan interés en participar en la diligencia de remate deberán enviar 
un correo electrónico al buzón j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde 

deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

i. ASUNTO: Deberá referenciar el asunto del correo electrónico única y 

exclusivamente así: “SOLICITUD DE ENLACE DILIGENCIA DE REMATE EJECUTIVO 
RAD 704 2014 00262” 

 

ii. ARCHIVOS A ADJUNTAR: Para que efectivamente el Despacho comparta el enlace 

al interesado en el remate, se tendrá que adjuntar al correo electrónico en 

formato PDF copia del documento de identidad de quien pretende hacer postura, 

siempre y cuando haya constituido el depósito judicial conforme lo establece el 

artículo 451 del Código General del Proceso. 
 

 
 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff- 
4db3-a7eb-4fc1e230f788 
2 Conforme los parámetros establecidos en los artículos 451 y siguientes del Código General del Proceso 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff-4db3-a7eb-4fc1e230f788
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff-4db3-a7eb-4fc1e230f788
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IV.  PRESENTACION DE POSTURA DE MANERA VIRTUAL: 

 

I. Los interesados deberán presentar: 

 

1-. La oferta de forma digital debidamente suscrita con una clave 
personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el 

desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. 

 

2. Copia del documento de identidad. 

 

3. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS del C.G.P. Lo anterior 

a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 ibídem. 

 

II. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. en los términos de los artículos 451 y 452 

del Código General del Proceso. 

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 

 
III. Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la 

postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 

audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 
digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por 

no presentada la oferta. 

 

IV. Para consultar el tutorial de cómo proteger el archivo digital que contenga 

la oferta, se puede ingresar a la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina- 

de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44 y dar click en “Tutorial para 

proteger el documento a presentar en la postura del remate virtual (ver)”. 
 

SEXTO: Adviértasele a la parte demandante que deberá allegar el certificado de tradición 

y libertad actualizado correspondiente al bien secuestrado, expedido dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha. 

 

SÉPTIMO: Tanto la constancia de la publicación del aviso de la diligencia de remate como 

el certificado de libertad y tradición del bien, deberán remitirse antes de la hora señalada 

para la realización de la diligencia, al correo electrónico de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co estableciendo como 
asunto del mensaje electrónico única y exclusivamente así: “ENTREGA DE PUBLICACIONES 

Y CERTIFICADOS PARA DILIGENCIA DE REMATE EJECUTIVO RAD 704 2014 00262”, SO 

PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER APERTURA DEL REMATE. Para efectos 

de allegar el aviso, preferiblemente deberá remitirse el link del periódico donde se publicó 

o imagen clara y nítida del área o espacio en que aparece en la prensa. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 22 701 2014 00356 01  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADOS: LUZ AMENEIDA FONTALVO RIOS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la solicitud que antecede, se tiene que el ejecutante solicita nueva fecha y hora para 

llevar a cabo diligencia de remate del vehículo de placas KKS-489 de propiedad de la parte 

demandada LUZ AMENEIDA FONTALVO RIOS. Por lo cual, una vez revisado el plenario y 

teniendo en cuenta que el bien mencionado se encuentra embargado, secuestrado y 

avaluado, aunado a que para el momento no existen recursos pendientes de resolver, ni 
solicitudes de nulidad o de desembargo, resulta procedente la petición que precede, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 448 del Código General del Proceso. 

 

En atención a lo expuesto, se fija el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS    MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.),como fecha 

y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo de placas KKS-489 de  

propiedad  de  la  parte  demandada  LUZ  AMENEIDA FONTALVO RIOS, CLASE AUTOMOVIL, 

MARCA CHEVROLET OPTRA, CHASIS: 9GAJJ5262BBO45278, SERVICIO PARTICULAR, 
MODELO 2011, COLOR PLATA,  MOTOR F16D37608381, de propiedad de la parte 

demandada LUZ  AMENEIDA FONTALVO RIOS. El cual      fue avaluado en la suma de SEIS 

MILLONES SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($6.060.500) 

 

Se tendrá como base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo del bien 

embargado. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente en 

dinero el cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo, como lo reza el artículo 451 del 

Estatuto Procesal Civil. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo de placas KKS-489 de  propiedad  de  la  

parte  demandada  LUZ  AMENEIDA FONTALVO RIOS, CLASE AUTOMOVIL, MARCA 

CHEVROLET OPTRA, CHASIS: 9GAJJ5262BBO45278, SERVICIO PARTICULAR, MODELO 

2011, COLOR PLATA,  MOTOR F16D37608381, de propiedad de la parte demandada LUZ  
AMENEIDA FONTALVO RIOS. El cual   fue avaluado en la suma de SEIS MILLONES SESENTA 

MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE ($6.060.500). 
 

SEGUNDO: En virtud de lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso, la subasta se surtirá de manera 
virtual, para lo cual se utilizará el aplicativo “LIFESIZE”, al que deberán acceder todos los 

interesados desde la plataforma digital de su elección (computador, celular, tablet, entre 

otros), el cual deberá contar con cámara y micrófono. 

 

TERCERO: Se tendrá como base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo del 
bien embargado. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar 

previamente en dinero el cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo, a favor del proceso 

de la referencia y a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, en 

la cuenta de depósitos judiciales número 680012041802 del Banco Agrario de Colombia. 

 

Podrá hacerse postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad 

señalada en el artículo 452 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte ejecutante que la elaboración y publicación del aviso de 

remate deberá realizarse por su cuenta, conforme a lo previsto en el artículo 450 del Código 

General del Proceso, adicionando la información que aquí se establece sobre el 

trámite de la diligencia. Deberá ser publicado por una vez, con antelación no inferior a 

DIEZ (10) DÍAS a la fecha señalada para la subasta, en uno de los periódicos de amplia 
circulación de la ciudad o en una radiodifusora local. 

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera 

virtual, a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 
 

QUINTO: Infórmese a las partes y a los interesados en la diligencia de remate, que el 

Despacho ha establecido los siguientes parámetros para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 451 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

I. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA EN SOBRE CERRADO: Las personas que 

pretendan hacer postura deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 

i. INGRESO A LA SEDE JUDICIAL: Dando aplicación a la circular DESAJBUC20-138 

del 1 de octubre del año en curso, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Santander, en concordancia con el artículo 14 del 

Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, quien acredite su interés 
en la diligencia programada, deberá aportar al momento del ingreso a la sede 

judicial donde funciona este Despacho judicial: 
 

a. Su documento de identidad. 

b. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente. 

c. El sobre cerrado a que se refieren los artículos 451 y siguientes del Código 

General del Proceso. 
d. Acatar las medidas de bioseguridad dispuestas en el Acuerdo PCSJA20- 

11567 del 05 de junio de 20201. 

 
ii. OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DEL SOBRE CERRADO: Deberá radicar 

físicamente el sobre cerrado2, en la secretaría de la Oficina de Servicios de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, dentro de los cinco (5) 
días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del 
Código General del Proceso. 

 

II. SOLICITUD DEL ENLACE PARA QUE LAS PARTES PARTICIPEN EN LA 

AUDIENCIA: Una vez señalada la fecha y hora para la diligencia de remate, se 
enviará al correo electrónico de las partes el enlace dispuesto para la audiencia 

correspondiente, siempre y cuando la dirección electrónica repose en el expediente, 

de lo contrario los extremos de la litis deberán elevar la correspondiente petición. 

 

III. SOLICITUD DEL ENLACE PARA QUE LOS POSTORES PARTICIPEN EN LA 

AUDIENCIA: Las personas que hayan constituido el correspondiente depósito 

judicial y que tengan interés en participar en la diligencia de remate deberán enviar 
un correo electrónico al buzón j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde 

deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

i. ASUNTO: Deberá referenciar el asunto del correo electrónico única y 

exclusivamente así: “SOLICITUD DE ENLACE DILIGENCIA DE REMATE EJECUTIVO 
RAD 701 2014 00356” 

 

ii. ARCHIVOS A ADJUNTAR: Para que efectivamente el Despacho comparta el enlace 

al interesado en el remate, se tendrá que adjuntar al correo electrónico en 

formato PDF copia del documento de identidad de quien pretende hacer postura, 

siempre y cuando haya constituido el depósito judicial conforme lo establece el 

artículo 451 del Código General del Proceso. 
 

 
 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff- 
4db3-a7eb-4fc1e230f788 
2 Conforme los parámetros establecidos en los artículos 451 y siguientes del Código General del Proceso 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff-4db3-a7eb-4fc1e230f788
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff-4db3-a7eb-4fc1e230f788
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IV.  PRESENTACION DE POSTURA DE MANERA VIRTUAL: 

 

I. Los interesados deberán presentar: 

 

1-. La oferta de forma digital debidamente suscrita con una clave 
personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el 

desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. 

 

2. Copia del documento de identidad. 

 

3. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS del C.G.P. Lo anterior 

a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 ibídem. 

 

II. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. en los términos de los artículos 451 y 452 

del Código General del Proceso. 

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 

 
III. Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la 

postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 

audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 
digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por 

no presentada la oferta. 

 

IV. Para consultar el tutorial de cómo proteger el archivo digital que contenga 

la oferta, se puede ingresar a la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina- 

de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44 y dar click en “Tutorial para 

proteger el documento a presentar en la postura del remate virtual (ver)”. 
 

SEXTO: Adviértasele a la parte demandante que deberá allegar el certificado de tradición 

y libertad actualizado correspondiente al bien secuestrado, expedido dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha. 

 

SÉPTIMO: Tanto la constancia de la publicación del aviso de la diligencia de remate como 

el certificado de libertad y tradición del bien, deberán remitirse antes de la hora señalada 

para la realización de la diligencia, al correo electrónico de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co estableciendo como 
asunto del mensaje electrónico única y exclusivamente así: “ENTREGA DE PUBLICACIONES 

Y CERTIFICADOS PARA DILIGENCIA DE REMATE EJECUTIVO RAD 701 2014 00356”, SO 

PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER APERTURA DEL REMATE. Para efectos 

de allegar el aviso, preferiblemente deberá remitirse el link del periódico donde se publicó 

o imagen clara y nítida del área o espacio en que aparece en la prensa. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2015–00238- 01 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. cesionario SANTA FE LOGISTICA 
S.A.S. 
DEMANDADO: PAOLA ANDREA JAIMES DUARTE 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante 

y teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, procederá el Juzgado 
a AMPLIAR el límite de la medida cautelar decretada mediante proveído de fecha 16 de 

enero del 2018 (folio 35 – C2), en la que se dispuso “(…) DECRETAR el embargo y 

retención de las sumas de dinero depositadas o que se llegaren a depositar en cuentas 

de ahorro, corrientes y CDTS, cuya titular sea la demandada PAOLA ANDREA JAIMES 

DUARTE, en las siguientes entidades financieras: CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA S.A., 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A y BANCO CAJA SOCIAL (…)”. 

 
Por lo anterior, se dispone limitar la medida cautelar a la suma de CIENTO VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000.000). 

 

En consecuencia, se ordena OFICIAR a las entidades financieras enunciadas, a fin de 

informarles que los descuentos efectuados en razón de las cautelas en mención deberán 

ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL número de cuenta No. 680012041802 del Banco Agrario de Colombia S.A.  

 

Así mismo, se les hace saber que NO pueden proceder a dejar de realizar los descuentos, 

mientras no sea ordenado por el presente Juzgado, so pena de incurrir en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales y responder por las sumas dejadas a retener de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 593 numeral 9 del C.G.P. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2015–00238- 01 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. cesionario SANTA FE LOGISTICA 
S.A.S. 
DEMANDADO: PAOLA ANDREA JAIMES DUARTE 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

acepta la RENUNCIA presentada por el togado EDGAR JAIR GARCÍA RÍOS identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.068.974.189 y tarjeta profesional No. 316.302 del C. S. 

de la J., conforme a lo consagrado en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

Ahora bien, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se RECONOCE 

PERSONERÍA al togado CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.032.438.183 y tarjeta profesional No. 367.297 del C. S. de la J., 

como abogado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 1597585 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el referido 

abogado no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2016–00498- 01 
DEMANDANTE: COOPROFESORES 
DEMANDADO: LUIS FRANCISCO CACERES MORENO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, se 
dispone REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MIRANDA 

(SANTANDER), en calidad de pagador, a efectos de que informe el trámite dado a la 

medida cautelar decretada mediante proveído de fecha 01 de octubre del 2020 (folio 

01- C2), en el cual se dispuso, entre otros, “(…) DECRETAR el embargo y retención del 

50% del salario y demás emolumentos embargables que devengue o llegare a percibir 

la parte demandada LUIS FRANCISCO CACERES MORENO identificado con C.C. No. 

91.223.264, como asesor jurídico del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE MIRANDA (…)”. 
 

Así mismo, se REQUIERE al pagador para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado y, en consecuencia, efectúe los descuentos decretados en relación con lo 

devengado por el demandado LUIS FRANCISCO CACERES MORENO, so pena de incurrir 

en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales y responder por las sumas dejadas 

de retener de conformidad con lo preceptuado por el artículo 593, numeral 9 del C.G.P. 

 
Así mismo, se le hace saber que la precitada medida continúa vigente y sólo podrá 

proceder a dejar de realizar los descuentos en mención, una vez sea ordenado, debiendo 

consignar las sumas retenidas en razón de la cautela en mención a la cuenta de 

depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL número de cuenta 

No. 680012041802 del Banco Agrario de Colombia, debiendo adjuntar copia de todas y 

cada una de las consignaciones de depósitos judiciales efectuadas con ocasión de la 
referida medida. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva 

comunicación. 

 

Por otra parte, en concordancia con lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y siendo ello procedente, el Despacho ordena OFICIAR a NUEVA EPS S.A., 

para que en virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., 

a la mayor brevedad posible se sirva informar a este estrado -en caso de reposar en sus 

archivos-, quien es el empleador de LUIS FRANCISCO CACERES MORENO, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 91.223.264; y si este realiza la cotización al 

sistema de seguridad social en calidad de independiente o empleado. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórese y remítase el oficio correspondiente. Déjese las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 013 2016 00508 01 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S. 

DEMANDADOS: FRANK MEZA HERON, FERROEQUIPOS LTDA, JAIRO PLATA JAIMES 

CUADERNO: 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

En atención al memorial que precede, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

75 del C. G. P. se reconoce personería al Dr. DANIEL MILLAN MILLAN, como apoderado 

judicial de la parte demandada JAIRO PLATA JAIMES, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

Ahora bien, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por el apoderado de la parte demandada, el Despacho dispone NO 

ACCEDER a la misma, al no encontrarse ajustada a los parámetros del artículo 461 del 

CGP. 

 

No obstante, póngase en conocimiento de la parte ejecutante, el escrito allegado por 

el demandado JAIRO PLATA JAIMES, de fecha 03 de octubre de 2022 y se le 

REQUIERE para que dentro del término de ejecutoria del presente auto, proceda a 

pronunciarse sobre el mismo, específicamente lo referente al pago total de la obligación, 

indicando en este último evento si incluye costas y agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO-MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 020 2016–00536-01  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: LUZ STELLA GARAVITO ARDILA 

CUADERNO:1 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BANCOLOMBIA S.A, en contra de LUZ STELLA GARAVITO ARDILA por el pago total 

de la obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 
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Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 001 2016–00582- 01 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: GUSTAVO ZABALA GOMEZ 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada en el 
presente asunto, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 014 2016 00658 01 

DEMANDANTE: MERARI CASTILLA RINCON cesionaria de RF ENCORE SAS 

DEMANDADO: ANDRES FERNANDO CARDENAS FERREIRA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y previo a estudiar la viabilidad de fijar fecha de remate, 

este Despacho dispone correr traslado a la parte demandada del avalúo comercial 

allegado por el ejecutante, respecto del vehículo de placas TTR624 de propiedad  de 

ANDRES FERNANDO CARDENAS FERREIRA identificado con C.C. No. 1.098.618.473, 

el cual fue avaluado en la suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($26.200.000,00.), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en  

Numeral 2 y 4 del Artículo  444 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 
 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2017–00121- 01 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS: NOEMI GALVAN ESCOBAR, SAUL QUIROGA QUIROGA 
CUADERNO: ÚNICO 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
75 del C. G. P. se RECONOCE PERSONERÍA al togado JUAN SEBASTIAN CEPEDA 

GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.938.380 y tarjeta 

profesional No. 290.072 del C. S. de la J., como abogado de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 1599099 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el referido 
abogado no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  

 

Por otra parte, en atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y, teniendo en cuenta que, a la fecha, no obra pronunciamiento por parte 

del perito JUAN GUILLERMO PALACIO, quien fuera designado mediante proveído de fecha 

18 de noviembre del 2019 (folio 118 – CU) y, al considerar que en la actualidad no hace 

parte del Directorio del Registro Nacional de Avaluadores, el despacho procede a 
DESIGNAR de la lista de avaluadores certificados R.N.A. SANTANDER extraída de la 

página web http://rna.org.co/directorio/, al perito FABIO ANDRÉS MENDOZA 

SANDOVAL, R.N.A. 3131, celular 3183122887, correo electrónico 

fams342@hotmail.com, para que proceda a avaluar el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300 – 345329 de propiedad de la parte demandada NOEMI 

GALVAN ESCOBAR y SAUL QUIROGA QUIROGA. 
 

Comuníquesele el nombramiento en forma legal de conformidad con el artículo 49 del 

C.G.P. y si acepta désele posesión, advirtiéndole que tiene diez (10) días, para cumplir 

con la labor encomendada, así mimo se advierte que el dictamen deberá contener las 

declaraciones e informaciones que establece el art. 226 del C.G.P. 

Finalmente, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de esta ciudad, elabórese y remítase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO –MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 001 2018 –00082 01  

DEMANDANTE: CONTACTO URBANO LTDA. 

DEMANDADO: CARMEN NUBIA VILLABONA DE VANEGAS 

CUADERNO: 2 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

El pasado 22 de marzo del 2022, el Despacho corrió traslado del avalúo catastral 
presentado por la parte ejecutante, respecto del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 300 –333565. 

 

Dentro del término consagrado en el Numeral 2 del Art. 444 del C.G.P., la parte 

ejecutada, objetó el avalúo, al considerar que el valor establecido en el mismo, se 

encuentra por debajo del precio comercial real del inmueble, allegando consigo, un 
avalúo practicado por un perito avaluador inscrito en la lista de la R.A.A. 

 

En ese orden, de conformidad con lo establecido en el Art. 228 y siguientes del C.G.P., 

y como quiera que la diferencia entre los avalúos obrantes en el expediente es 

considerable, lo que le adviene una duda razonable a este administrador de justicia 

respecto del valor real del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 300 –

333565, resulta preciso designar  de la lista de auxiliares de la justicia al perito avaluador 
de inmuebles en turno a LUIS FERNANDO CALDERÓN FERNÁNDEZ, R.N.A.861, celular 

3125821335, fernandocalderonavaluos@hotmail.com, para que dentro del término de 

10 días contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación,  avalúe el bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 300 –333565 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, resolviendo los aspectos que son 

objeto de objeción, rindiendo un concepto técnico sobre el mismo. Por la Oficina de 

Ejecución, elabórese el oficio y con cargo a las partes envíese. 
 

Igualmente requiérase a las partes y al auxiliar de la justicia designado para que cumplan 

con el deber de colaboración que enseña el artículo 233 del C.G.P., y por tratarse el 

presente dictamen pericial decretado de manera oficiosa, el valor que éste conlleva debe 

ser cubierto por las partes en proporción igual, artículo 169 ibídem. 

 
Así mismo, de conformidad con la petición elevada por la vocera de la parte actora, este 

Despacho NO ACCEDE a fijar fecha de remate como quiera que el avalúo del inmueble 

aún no se encuentra en firme. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NOMBRAR como auxiliar de justicia en turno, LUIS FERNANDO CALDERÓN 

FERNÁNDEZ, para que, dentro del término de 10 días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación, avalúe el bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nº 300 –333565de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, resolviendo los aspectos que son objeto de objeción por error grave, 

rindiendo un concepto técnico sobre el mismo. 

SEGUNDO: Requiérase a las partes y al auxiliar de la justicia designado para que 

cumplan con el deber de colaboración que enseña el artículo 233 del C.G.P., y por 

tratarse el presente dictamen pericial decretado de manera oficiosa, el valor que éste 

conlleva debe ser cubierto por las partes en proporción igual, artículo 169 ibídem. 

TERCERO: NO SE ACCEDE a fijar fecha de remate como quiera avalúo del inmueble aún 

no se encuentra en firme.  

mailto:fernandocalderonavaluos@hotmail.com
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CUARTO: Por la Oficina de Ejecución, elabórense y remítanse los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2018–00574- 01 
DEMANDANTE: WILMER HERNAN RODRIGUEZ DUEÑAS 
DEMANDADO: JOSE ULVER CASTELLANOS 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede, mediante el cual la apoderada judicial del actor 
solicita librar oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE SOCORRO (SANTANDER) a efectos de hacer efectiva la medida cautelar decretada 

en proveído de fecha 24 de marzo del 2022 (folio 02 – C2), este despacho dispone NO 

ACCEDER.  

 

Lo anterior, al considerar que, en el precitado auto, se ordenó, entre otros, “(…) 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes embargados de 
propiedad de la parte demandada JOSE ULVER CASTELLANOS identificado con C.C. No. 

88.170.823, así como de los que se llegaren a desembargar dentro del proceso de Cobro 

Coactivo que se adelanta en su contra en la Alcaldía Municipal de Simacota – Santander, 

radicado del expediente No. 322 de 2015 (según obra en la anotación número 005 del 

folio de matrícula inmobiliaria No. 321-12270 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Socorro-Santander).  

 
En consecuencia, el Oficio No. 288 del 2022 fue dirigido a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SIMACOTA (SANTANDER), entidad en la que cursa el proceso de Cobro Coactivo con 

radicado No. 322 de 2015, siendo los competentes para decidir en relación con la medida 

cautelar decretada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR-MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 030252019–00252-01  

DEMANDANTE: BAYPORT SOLUCIONES FINANCIERAS 

DEMANDADOS: MARIELA BUSTOS ESPINOSA 

CUADERNO: 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Vista la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, elevada por 
la Profesional del Derecho YESICA PAOLA ZEQUEIRA MENDOZA, quien manifiesta obrar 

como apoderada de la parte demandada, el Despacho dispone NO acceder a la misma, 

por cuanto una vez revisado el plenario, se observa que no reposa en las presentes 

diligencias poder conferido a su favor para actuar como vocera de la demandada 

MARIELA BUSTOS ESPINOSA.  

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la Dra. YESICA PAOLA ZEQUEIRA MENDOZA, 

para que arrime al plenario poder conferido a su favor por la parte demandada para 

obrar en las presentes diligencias.  
 

No obstante lo anterior, póngase en conocimiento de la parte ejecutante, el escrito 

allegado de fecha 27 de septiembre de 2022 y se le REQUIERE para que dentro del 

término de ejecutoria del presente auto, proceda a pronunciarse sobre el mismo, 

específicamente lo referente al pago total de la obligación, indicando en este último 

evento si incluye costas y agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 004 2019–00598- 01 
DEMANDANTE: CONNECTION XPRESS S.A.S. 
DEMANDADO: NANCY AYALA GARCÍA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 
virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 

ordena OFICIAR a la CONCESIÓN RUNT S.A., para que a la mayor brevedad posible se 

sirva informar a este estrado, que vehículos automotores se encuentran registrados 

como propiedad de la demandada NANCY AYALA GARCÍA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 36.457.107 

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 

Por otra parte, se dispone NO ACCEDER a la solicitud de oficiar a la CÁMARA DE 

COMERCIO, al advertir que el memorialista no refiere con precisión a qué seccional 

deberá ser dirigida la comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2020–00054- 01 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A.S. 
DEMANDADO: LAURA BIBIANA RODRIGUEZ CAMACHO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Este despacho dispone AGREGAR al presente proceso el despacho comisorio No. 002 
del 2020, sin diligenciar, en relación con el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300 – 111639, allegado por la INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA de 

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en la que refiere que “(…) una vez 

programada la diligencia de secuestro, no se hizo presente la parte interesada para llevar 

a cabo la realización de la misma (…)”. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “DevoluciónDespachoComisorio”. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 002 2020–00228-01 

DEMANDANTE: UNIONAGRO S.A. 

DEMANDADO: JESUS FORERO CUADROS 

CUADERNO: 02 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 9 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero  que  por cualquier 

concepto  posea el demandado JESÚS FORERO CUADROS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.609.188 de Bucaramanga en cuentas corrientes, CDT,  cuentas de 

ahorros, títulos de valorización, títulos de capitalización, en las siguientes entidades 

financieras de la ciudad: BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, 
COMULTRASAN, SCOTIABANK-COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO AVVILLAS, CITIBANK, BANCO PICHINCHA, BANCAMÍA, ITAÚ, BANCO W, BANCO 

COOMEVA, BANCO FALABELLA, COOMULDESA, BANCO MUNDO MUJER, FUNDACIÓN DE LA 

MUJER, COOPCENTRAL, COOPSERP, BANCOLDEX, BANCOMPARTIR. 

 

Se limita la medida hasta la suma de $17.247.568,oo. 

OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 

solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto No 2001042689-

1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 
CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 187 del 18 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2021–00112- 01 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. cesionario PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 
DEMANDADO: ENRIQUE VILLA PEREZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allegó al proceso CESIÓN celebrada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en calidad 
de CEDENTE y PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF en su condición de CESIONARIO. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que ya se profirió sentencia en el presente 

proceso favorable al ejecutante, de conformidad con el artículo 68 del C.G.P., el Juzgado 

aceptará la referida cesión del crédito que le corresponde al cedente y que aquí se 

ejecuta. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Aceptar la cesión del crédito que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

quien actúa como cedente, a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, en 

calidad de cesionario, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del C.G.P., se tiene 

como sustituto del anterior titular a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

 

TERCERO. – Previo a reconocer al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO 

como apoderado judicial de la parte demandante -cesionaria-, se le REQUIERE para 
que ratifique la representación judicial de esta. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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